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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCON TITUCIONALIDAD 12/2018 

PROMOVENTES: DI ERSOS DIPUTADOS DE 
LA SEXAGÉSIMA EGUNDA LEGISLATURA 

.. DEL CONGRESO D ZA CA TECAS . 
-~~ 1 

SECCIÓN DE TRÁM TE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIQNALE Y Di¡: ACCIONES DE 

SUBSECRETARÍA G~NERAL DE ACUERDOS 

. INCONSTITUCIONAllDAD .. '" 

Ciudad de México, a tres de enero de dos mil diecinueve, se · a c,uenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte d , Justicia de la Nación, con 
lo siguiente: :, 

Número de 
registro 

053455 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zal ívar lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la ación, quien actúa con 

Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la S cción de Trámite de 

1Ley Reglamentaria de,las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Con titución Política de los Estados 
Unidos Me>Cicanos · 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Se anario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el P esidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su mserción en el Diario Oficial de la Federación Y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
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